
 

 

 

 
               “LICENCIA DE DEMOLICIÓN Y/O DESMANTELAMIENTO.” 

 
 
 
 
 
 
 DEPENDENCIA QUE ATIENDE: Secretaría de Desarrollo Urbano Vivienda y Obras Públicas. 

 
 
 UBICACIÓN DE LA OFICINA DEL TRÁMITE: Avenida Tezontepec # 11 Colonia Centro. 

 
 
 TELÉFONO: (01777) 3 20 06 16 

 
 
 RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA: ARQ. Patricia Izquierdo Medina 

 

 HORARIO DE ATENCIÓN: lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs.                                               

 
 
 TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCIÓN: 10 días hábiles después del pago.    
 
 
 REQUISITOS: ¿Qué documentos debe presentar el ciudadano? 

 
• Solicitud debidamente elaborada por duplicado; y firmada por propietario. Original 
• Constancia de Alineamiento y Número Oficial actualizado. Copia 
• Tres tantos del Croquis con medidas. Copia 
• V. Los procedimientos a que se refieren los Artículos 276 y 277 del Reglamento 

 

 
 Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear, suscrito por el Director Responsable de Obra y 

el Corresponsable de Seguridad Estructural, en su caso; y  V. Los procedimientos a que se refieren los Artículos 
276 y 277 del Reglamento 

 

 

COSTO (m2)  
• Demoliciones de construcciones por metro cuadrado 0.050 a 0.30 s.m.v. 

• Demolición de bardas por metro cuadrado 0.05 a 0.30 s.m.v 

 

ÁREA DE PAGO: Caja de la Tesorería, planta baja de la Secretaría de Desarrollo Urbano Vivienda y Obras 


